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Acta de compromiso proceso de Rendición de Cuentas 2022 

 

 
1 Introducción 

En cumplimiento a las disposiciones expresas del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, contenidas en las Resoluciones: No-CPCCS-PLR-SG-069- 2021-475 y No. 

-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10 de marzo de 2021, suscritas por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, así como lo establecido en la Guía Especializada 

de Rendición de Cuentas para la Función Judicial. 

La Fiscalía Provincial de Sucumbíos, a través de su máxima autoridad Dr. Carlos Ovidio 

Jiménez Tillaguango en su calidad de sujeto obligado a rendir cuentas, cumplió con el 

deber legal de presentar a la ciudadana el informe de Rendición de Cuentas correspondiente 

al periodo 2022, el día martes 09 de mayo del 2023 en vivo y transmitido mediante la 

página de Facebook. 

Una vez realizado el evento de rendición de cuentas y transcurrido 14 días desde la 

transmisión en vivo del informe de Rendición de Cuentas del periodo fiscal 2022, y su 

correspondiente difusión, se procedió a realizar la sistematización con los aportes 

ciudadanos recibidos por medio de los diferentes canales de comunicación que posee la 

institución y, se ha procedido a elaborar el Acta de Compromiso que será implementada y 

difundida, dando cumplimiento a lo dispuesto en los literales h) , i ) y j ) del Art. 7.- Deberes 

de los sujetos obligados a rendir cuentas del Reglamento de Rendición de Cuentas, emitido 

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 
2 Aportes ciudadanos 

A continuación, se presenta un compendio de los aportes recibidos mediante los canales 

oficiales de comunicación de la Fiscalía General del Estado, dispuesto para este propósito: 

 
Construcción Informe de Rendición de Cuentas 

Correo electrónico: sucumbiosrendicion@fiscalia.gob.ec 

 

¿Qué tipo de diligencias se realizan en Cámara de Gessell, y por qué?  
 Samuel Saraguro Salazar 

Correo electrónico: samuel-saraguro@hotmail.com 

Estudiante universitario 

 

¿Puedo poner en conocimiento de la fiscalía una denuncia de acción pública no 

flagrante los fines de semana y feriados?  

Nombre: William López Cruz 

Correo electrónico: wilfer_lc@hotmail.es 

Servidor público del MAG 

mailto:sucumbiosrendicion@fiscalia.gob.ec
mailto:samuel-saraguro@hotmail.com
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¿Una vez concluidos los expedientes fiscales, ya sea con sentencia, sobreseimiento o 

archivo de la investigación, la Fiscalía Provincial de Sucumbios cuenta con un 

archivo pasivo físico y/o digital? 

Nombre: Mayra Patricia Tenecela Guerrero 

Correo electrónico: may_paty1@hotmail.com 

 

¿Cuáles son las limitantes que tiene la Fiscalía de Sucumbíos para investigar, 

procesar y sancionar a los responsables de la minería ilegal en la Provincia de 

Sucumbíos? 

Nombre: Gladys Margoth Verdezoto Naranjo 

Correo electrónico: margothverdezoto@hotmail.com 

Docente de la Unidad Educativa del Milenium “Lumbaqui” 

 

¿Cuántas audiencias fueron convocadas en el año 2022 , de las mismas cuantas fueron 

realizadas y declaradas fallidas a costa de Fiscalía?  

Nombre: Ricardo Rafael Dávila Aro  

Correo electrónico: ricardovdavila@gmail.com 

 

En circunstancias de existir falta de celeridad y objetividad dentro de un proceso 

fiscal, cuál es el trámite que se debe realizar como ciudadano y/o profesional del 

derecho.  

Nombre: Keren Macias   

Correo electrónico: kestefa90@hotmail.com 

 

 

 

 

 
 

mailto:may_paty1@hotmail.com
mailto:margothverdezoto@hotmail.com
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Evento rendición de cuentas – mesa temática de Transparencia 

¿Qué tipo de delito se puede observar desde la herramienta analítica visual? Ing. 

William López, representante del Ministerio de Agricultura 

 
El acceso a la información, ¿es accesible para las personas con capacidades especiales? 

Lcdo. Fernando Poma, Representante del CONADIS 

 
Si existe un delito en contra de un niño/ niña o adolescente, la Fiscalía ¿tiene la 

obligación de investigar de oficio o a petición de parte? Sra. Vilma Mendoza, 

Representante del Consejo ciudadano sectorial de Salud Nacional 

 
¿Cómo garantizar que los profesionales de la salud sean amedrentados al momento de 

la denuncia? Sra. Vilma Mendoza, Representante del Consejo ciudadano sectorial de 

Salud Nacional. 

 
¿Cuántos Fiscales hacen falta en la provincia de Sucumbíos? Abg. Vicente Valarezo, 

Representante de la Gobernación. 

 
¿A dónde acudir cuando una persona por falta de conocimiento o estudio no puede usar 

la herramienta virtual de buzón de trasparencia? Guido Calle, Representante de los 

usuarios. 

 
¿Es necesario que ubiquen mis datos personales al momento de denunciar un acto de 

corrupción? Henry Espinoza, Representante estudiantil del Instituto Martha Bucarán. 

de Roldos. 

 

Evento rendición de cuentas – mesa temática de Efectividad 

 
“Fui protegida del Sistema de Protección de la Fiscalía, dentro del tiempo en que 

estuve dentro del programa fue de gran ayuda las asistencias en seguridad y psicología 

que recibí, estoy muy agradecida con los funcionarios de la fiscalía, y recomiendo a 

todas las personas que no se queden calladas, denuncien la Fiscalía sí ayuda.” 

LL.J.A.M, Ex Protegida del SPAVT-S. 

 

“Soy Protegida en el Programa de Víctimas, agradezco por lo que están haciendo por 

mí, por toda la ayuda que recibo constantemente la cual me ha ayudado a superar en 
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Evento rendición de cuentas – mesa temática de Innovación 

¿ Si el formulario de Violencia de Género es solo para mujeres y si hay un porcentaje 

de denuncias de hombres y mujeres ? Ab. Guliber Lainez, SNPL. 

 
¿ Si un/a menor de edad puede denunciar? Thonya Torres, estudiante de la Unidad 

Educativa, Dr. Camilo Gallegos Domínguez. 

 

 

Retrasmisión Facebook : 

 Fiscalía Provincial de Sucumbíos debería aumentar el número de funcionarios 

para tener una mejor atención al usuario y no desatender las necesidades de las 

víctimas. 

 
 

3 Sistematización de aportes dentro del proceso de rendición de cuentas - temáticas 
 

EJE TRANSPARENCIA 

Objetivo 
Número 

de 

Aportes 

Temáticas 

 
 
 

 
Institucionalizar la transparencia y lucha 

contra la corrupción. 

 
 
 
 
 

4 

 Falta d conocimiento sobre la herramienta 

analítica visual y el buzón de 

transparencia.
 

 Falta de accesibilidad en la página web para 

las personas con discapacidad auditiva.
 

 Falta de personal en la Fiscalía Provincial 
de Sucumbios.

 

 Medio a denunciar actos de corrupción por 

represalias.

cierta manera el problema que denuncie en fiscalía, la ayuda psicológica me ha servido 

muchísimo para continuar con mi vida, recomiendo que hayan más policías ya que son 

muy pocos, estoy muy agradecida porque me han ayudado siendo extranjera, la 

Fiscalía ayuda sin importar la nacionalidad de las víctimas.” D.J.C, Protegida SPAVT- 

S. 



www.fiscalia.gob.ec AV. PATRIA Y JUAN LEÓN MERA 

Telf. 02- 22943700 
QUITO – ECUADOR 

7 

 

 

 

 

 

EJE EFECTIVIDAD 

Objetivo 
Número de 

Aportes 

Temáticas 

 

Fortalecer los procesos de atención al 

usuario, cobertura y la gestión institucional. 

 

1 

 La necesidad de contar con más agentes de 

policía especializados en Protección a 

víctimas, para cubrir a toda la provincia de 

Sucumbíos debido a la cantidad de 

protegidos que tiene el SPAVT-S 

 

EJE INNOVACIÓN 

 
Objetivo 

Número de 

Aportes 

Temáticas 

 
 
 

 
Fortalecimiento institucional 

 
 

 
5 

 Reporte de estadísticas. 

 Incremento de información a la 

ciudadanía en general. 

 Nuevas herramientas 

tecnológicas. 

 Acceso a información 

estadística. 

 Falta de conectividad en áreas 

Rurales. 

 
 

4 Propuestas ciudadanas a través de mesas temáticas 

 
 Proporcionar información estadística descriptiva a la ciudadanía basados en registros 

administrativos generados por la FGE. 

 Mayor difusión del canal en línea Buzón de Transparencia a través de los canales 

oficiales con la finalidad de que la ciudadanía denuncie presuntos actos de corrupción 

cometidos por servidores de la FGE. 

 Contratación de más funcionarios en la FPS, para una mejor y oportuna atención en 
los despachos de los diferentes tramites. 

 Adecuación e implementación de accesibilidad en la página web de la FGE, para 

personas con discapacidad auditiva, mostrando un lenguaje de señas. 

 La Fiscalía Provincial de Sucumbios, por intermedio de su máxima autoridad, solicite 

a la Jefatura de la UNPROV nacional, más agentes especializados en protección a 

víctimas para cubrir las necesidades por cantidad de protegidos en la Provincia de 

Sucumbíos. 
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 Creación de una aplicación para recepción de denuncias. 

 Talleres para la difusión de información acerca de denuncias en línea. 

 Acceso libre a estadistas  de investigaciones y resultados de las denuncias realizadas. 

 

 
5 Compromisos / acciones 

 

La Fiscalía Provincial de Sucumbíos, como institución pública y al ser uno de los 

engranajes del sector justicia, está en la obligación de fomentar el acceso a una justicia 

abierta, donde mejoremos nuestras prestaciones, poniendo énfasis en la calidad del servicio 

que brindamos y en la calidez con la que atendemos a los usuarios. Para lo cual es 

necesario crear las condiciones para empoderar a esas mismas personas y a comunidades, 

brindándoles la información y herramientas necesarias para que conozcan la ley, sus 

derechos y los mecanismos disponibles para ejercerlos. 

 
En este sentido, trabajaremos en: 

 

 Proporcionar información estadística descriptiva a la ciudadanía basados en registros 

administrativos generados por la FGE. 

 Mayor difusión del canal en línea Buzón de Transparencia a través de los canales 
oficiales con la finalidad de que la ciudadanía denuncie presuntos actos de corrupción 

cometidos por servidores de la FGE. 

 La Fiscalía Provincial de Sucumbios, por intermedio de su máxima autoridad, solicite 

a la Jefatura de la UNPROV nacional, más agentes especializados en protección a 

víctimas para cubrir las necesidades por cantidad de protegidos en la Provincia de 

Sucumbíos. 

 Talleres para la difusión de información acerca de denuncias en línea. 

 Acceso libre a estadistas  de investigaciones y resultados de las denuncias realizadas. 

Atentamente, 

 
 

 

 
Firmado electrónicamente por: 

CARLOS OVIDIO 
JIMENEZ TILLAGUANGO 

 

Dr. Carlos o. Jiménez Tillaguango 

FISCAL PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS 
 

 

 

 
 

Elaborado por: Dr. Carlos O. Jimenez Tillaguango 
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